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RESoLUCIÓNN. 56 /2021

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEITIPORAL DEL SEÑzR xSCAR RAFAELCASTILL0 BENfrEz, mt|ctoÑÁnto pERtr,4NEñii »m msriiüld pARAGUAyo DErEcNoloefu.¿,en¿na rtpiÁliiru ruaxtétp¿it»t» DE LA cruDAD Dz rrÁ,

Asunción, 2gde Enero de 2021
La Nota de fecha 12 de enero de 202r,por la cual er sr. Intendente Municipalde la ciudad de Itá, soricita a ."*iriá;amiento ¿.i si.-ór.* Rafaer casr,loBenítez, con c.I.c. No +óaá.il{,^"p.a""ao permanente der Instituto

iü:,ffiJ".X' :,'HJ;##r;jitl,:*;T: §;;: .r *i,*" r..,i"
Municipaliauo,-iEipte. MEU zs/2[2D;Tsporte 

y Maquinarias de dicha

WSTA:

CONSIDERANDO: Que' elcitado funcioyrig. 
lra gxpresado por escrito, su parecer favorabre, conreferencia a la presente solicitud á" t urU¿l-;;;;;;i. "- ,

Que, obra en er 
_expediente, ra autorización de ra Dirección de Gestión yDesarrollo de ras personas, ¿.p*J.r.ra ¿on¿e;ü;;cios actuar*.nt .rfuncionario arnbacitado, u'.fJd. ;; p.o..gui, los tr¿ámites.

Que' laDirección de Asuntos Jurldicos en su Dictamen D.A.J. No 32, de fecha29 de enero del año en curso, exp_resa, que: del anáisis realizado a la nota depedido.... la Lev N" t.ezalo!,E t;iii; "iantzozt, 
er Anexo al Decreto4780/2021' el Dittamen DGAJ N" r.íeiiro !, ru secretaria de ra FunciónPtiblica' por lo que la Dirección ¿. Ár.ráiá i*i¿iru señala que el rrasradoTemporal o comisionamiento el cual r. 

"nr*it a tipificado .n=.i marco legalvigente para el periodo det Ejercici"'ei..a r*"rtamos al Dictamen DGAJ/'F'No l'1811/16 que entre otras cosas dice p* JLrrado se debe tener en cuentaigual carga horaria u ttt .,Áplida en .l Gp á" origen y en el de destino dadoel Art' 59o de Ia Ley rczerco,qu. t*u,i"uñ.il eshbrece 40 horas semanares

o?lh l:ffirrstry$*;#l#:ff""Jiu' ál*# r*1" -,," :r;
e5

ra esrableclda en.l *i.T9,Al respecro también,, ¿ru. ¿Jffi;;':l:iJiidispuesto en er Decreto No lr7g3'Doot por.l .*ir. rJglamenta er artÍcuro59o de ta Lev No 1626100 de la tun.i* q,rbil;;;ffii"r¿blece cuanro sigue:Artículo 2.- Las dependen-cil-ü'poder Éi..*ir""ioaren fijar horasextraordinarias de rrabajo u"o.¿"r 
-u 

g-Á*lri"^'r^;"" i* mismas en rascondiciones previstas 
"n 

ál Artí.uro sg" de la Ley 1626/00....
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RESOLACIÓN N" 5b /2021
UPOR 1,,/I CUAL SE AUTORIZ'A EL TRASIÁDO TEMPORAL DEL SEÑ2R uSCAR RAFAELCASTTLLO BENíTEZ, FuNcroNANo pERitt4Nniii DEL rNsrlruio pARAGUAyo DErEcNoloeit ¿en¿att epr¿)ii lu ptaNtctp¿ito,t» DE ra craDAD DE rrÁ,

" ' feriados hasta cubrir las cuarenta horas semanales conforme con lo previstoen el Artículo 59 .primera parte d9 ra citada l.v-iLlui¿u, las horasextraordinarias, atendiendo a És necesidades det servício'que presten y a ranafixalezade la actividad que cumplan.

Por otra parte el Anexo A del Decreto N" 4780 Por el cual se reglamenta la LeyN" 6672 del 7 de e,ngrlde .zlzt qte aprueba el Presupuesto General de la

u.llliTHis,i:liTfl::ttti*ll,;l#j:Fups;H1m;ipersonal nombrado en un cargo de confianzu ¿. ror*JJt,itu y que no sea decafieta' no podnán ser trasladados temporalmente..."el .úá; fi¡ncionario no escontratado y actualmente no se encüentra en un cargo de confianza en lainstitución por lo tanto no existe prohibicion., *"r.ioñu¿o in.iro e)....para elejercicio de sus funciones, los funcionarios que se hallen trasladadostemporalmente se regirrin p:r. lu: disposicione, int.** de la entidad dedestino, mientras dure su traslado...', estecir qur.r-t*"iñario comisionado aotro oEE deberá regirse por las disposiciones intemas ae ia Lnti¿a¿ de destino,lo que implica que 
-mismo 

r. ro*át*i al régimen disciplinario de la oEE dedestino y a las sanciones aplicables poilu cor¡iision ¿" ái-á-a"iur"r.

También, se debe de tener en cuenta lo establecido en la constitución Nacionalde la República del Paraguay, la cuJestablece en su cápítulo III, De lalgualdad, Articulo 47.- De Ias-óur*tl* ñ"iÑü, ,,ri|r", 3. La igualdad

i#i#'.Í:ceso 
a las tunciones públicas no elJctivas, rin *¿r requisiro que ta

Y la Lev No- 6622/20 euE ESTABLECE MEDIDAS DERACIONALIZACIóN DEL GAS-TQ r¡-r:f,l«i, .f ,"q dispone cuanto sigueEN SU Ar.íCUIO 5.- TRASLADOS Y COMi'IÑLS DE TRABAJO. EN EIpr***o*:ffi ,;T;ffi 
ffi;,H,i{:'ffiH**i..fl :li**#:,'nr:oha distinta, cuando no concuerde tanatur¿*u, *..ridades de la instituciónde destino con el perfil profesional del funcionaril.

ES

/ '1r
I eq aténción a las normativas citadas, el sr. oscar Rafael castillo Benítez,

;.hil*r:j ¡j*".*:: *lf:l 
-,r*;r 

registro de asistencia porbiométrico, en rorÁa mensuar dentro .;rG ffi:iliT ffirAH"#:'Jrü.1,
:::y*i:^* :: informe 

.de actividu¿.'r, ,rpi*eü¿o el iírea ouencuentra desempeñando funciones, el cual

OO",n" 
""n*Uofic¡na de Gesflón: Avenida Rv¡aoores oelórr;;il.H: Rochoil _ E(
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RESOLUCIÓN N' 5b /2021

"POR LA CAAL SE AT]TORIZI EL TRASIADO TEMPORAL DEL SEÑOR OSCAR MFAELCASTILLO BENíTEZ, FUNCIONARIO PERIIIANENTE DEL INSTITUTy PARAGUAY, DETECNOLOEú¿,qEN¿RIA (PTA), A I,A MTINICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ITÁ'

" ' su perfil profesional. El incumplimiento de dicho requisito establecido en elpresente Dictamen, será causal para el término de su traslado ternpor¿ r.ireintegro del funcionario al planiel del IPTA, sin perjuicio de tomar acciones
legales correspondientes.

!o1to-do Io expuesto, se recomienda conceder el Comisionamiento al Sr. oscar
Rafael castillo Benftez, con c.I.c. No No 4.066.7s3.,.on uig.n.ia de la úbrica
de la presente Resolución, por la cual se concede el traslado temporal, hasta er31 de diciembre del 2021.

PoR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOEfu,AEN,ARIA QPTA)

R^E^SAELVE:

Artículo 1o' - AIIT0RIZAI|, el traslado temporal (comisión), del Sr. oscar Rafael CastilloBenítez, con C.I.C. No 4.066.753, n¡ncioílio p"r-*"nt del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agrana (IPTA), a la MunicipariáJáe la Ciudad deItá, desde el29 de enero hasta el 31 de diciembre dezózt,á..onror*idad a lo
señalado en el Exordio de ra presente Resolución

Artículo 2o" ESTABLECER, que la funcionario citado en el artículo lo, se regirá por el
sistema de registro de asistencia vigente en la Municipalidad ¿á ta ciu¿a¿ de Itá,
sus disposiciones en cuanto a la tolerancia y otros crilerios qu. Ji.ho organismámunicipal aptiqry al respecto, debiendo dicha Municipalidad a través de suDirección de Gestión de Talento Humano o equivalente, remitir copia
autenticada. de su registro de asistencia, con la corréspon¿ienie aclaración de

:l:191f: TSgntgiafles en el cumplimiento del horario de rrabajo, dentro delos 5 (cinco) días hábiles siguientes á *rs vencido, a la Dirección de Gestión y

*m*,11]T,,t.."o.na1 del r1$trt9. 
¡uruguáyo d" i;;;;iü" eer*r;(IPT¡..): EI incumplimiento de. esta disposición podrá grn.;h;;;;;#"d;

;"#;:JJ".,:::r::r" rnm;diato deliersonal t asraaí¿o u supue¡p de trabaj<'o 3o.- DrsPoNER, que, en caso de instrucción de sumario ar sr. CastilBenítez, por Ia Municipalidad de la Ciudad d. Itr; ;;
dispuesta en el trámite sumarial, a frn de preservar er interés
COMUNICAI|, a qüenes coresponda y cumplido archivar.

[gr. C'3sar EsPínrl r

-,i 3eo;;taria Ccne:-l
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